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Consejería de Transportes e Infraestructuras
Orden de 20 de enero de 2009, por la que se someten a información

pública las modificaciones de la relación de bienes y derechos
afectados por el expediente de expropiación forzosa promovido
con motivo de la ejecución del proyecto denominado “Proyecto
básico de una nueva línea de transporte ferroviario entre Móstoles
Central y Navalcarnero”, clave C-O-903, en los términos munici-
pales de Arroyomolinos, Móstoles y Navalcarnero, de acuerdo con
lo previsto en el artículo 18 de la Ley de Expropiación Forzosa y
a efectos de la urgente ocupación de los referidos bienes.

Con fecha de 11 de febrero de 2008, el Ente Público MINTRA
(Madrid, Infraestructuras del Transporte), adscrito a la Consejería
de Transportes e Infraestructuras, aprobó el proyecto denominado
“Proyecto básico de una nueva línea de transporte ferroviario entre
Móstoles Central y Navalcarnero. Clave: C-O-93”.

A tenor de lo establecido en el artículo 233 del Real Decre-
to 1211/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el regla-
mento que desarrolla la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres, dicha aprobación supone la declara-
ción de utilidad pública y la urgencia de la ocupación a efectos de la
expropiación forzosa de los terrenos necesarios para la ejecución de
la obra, siendo beneficiario de esta expropiación el citado Ente Pú-
blico MINTRA.

De acuerdo con lo previsto en los artículos 15 y siguientes de la
Ley 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa, la Adminis-
tración deberá determinar los bienes y derechos cuya ocupación sea
estrictamente indispensable para el fin de la expropiación, así como,
en su caso, los que sean indispensables para previsibles ampliacio-
nes de la obra o finalidad de que se trate. A tal efecto, procedió a so-
meter al trámite de información pública recogido en el artículo 18
del mismo texto legal, por el plazo de quince días, la relación de bie-
nes y derechos afectados por la expropiación forzosa, ocupación
temporal y servidumbre necesarias para la ejecución de las obras re-
lativas al proyecto de referencia. Dicha información pública se rea-
lizó mediante Orden de la Consejería de Transportes e Infraestruc-
turas, de fecha 25 de abril de 2008 (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 6 de mayo de 2008).

En aplicación de los artículos 52 y 108 y siguientes de la Ley de
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, que determinan
la necesidad de ocupación y/o ocupación temporal, se procedió a la
convocatoria de los propietarios y demás titulares de los bienes y de-
rechos afectados, al objeto del levantamiento de las actas previas a
la ocupación y/o actas de ocupación temporal. Dichas actas se le-
vantaron entre los días 16 de junio y 15 de julio de 2008.

Con fecha 15 de diciembre de 2008, el Ente Público MINTRA
aprobó la modificación del anejo de expropiaciones del proyecto
denominado “Proyecto básico de una nueva línea de transporte fe-
rroviario entre Móstoles Central y Navalcarnero”. Dicha modifica-
ción ha supuesto incrementos o variaciones tanto en las superficies
como en las afecciones necesarias para la adecuada ejecución del
proyecto, así como la incorporación de nuevas fincas a la relación
de bienes y derechos afectados por el expediente de expropiación
forzosa.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley de 16
de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa, procede someter al
trámite de información pública por el plazo de quince días, las mo-
dificaciones de la relación de bienes y derechos afectados por el ex-
pediente de expropiación, relacionando tanto las nuevas fincas afec-
tadas como las fincas en las que se ha modificado la superficie o la
afección, o que quedan desafectadas.

En el referido plazo de quince días podrán formularse las alega-
ciones que se consideren oportunas. Los escritos de alegaciones se
dirigirán a la Consejería de Transportes e Infraestructuras, Secreta-
ría General Técnica, Área de Actuación Administrativa y Desarro-
llo Normativo (calle Maudes, número 17, 28003 Madrid).

El plano parcelario del proyecto podrá examinarse durante el re-
ferido plazo, a partir del día siguiente al de la publicación de esta Or-
den en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, en las
dependencias del Área de Actuación Administrativa y Desarrollo
Normativo (calle Maudes, número 17, de Madrid), o en los Ayunta-
mientos de los términos municipales de Móstoles, Arroyomolinos y
Navalcarnero.

A la vista de las modificaciones introducidas en el Anejo de Ex-
propiaciones del citado proyecto, a continuación se relacionan las
nuevas fincas afectadas, las fincas cuya afección se modifica y las
fincas desafectadas:

NUEVAS FINCAS AFECTADAS

FINCAS MODIFICADAS
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FINCAS DESAFECTADAS




